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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

Concejo N' 15-2018, de fecha 14 de agosto del 2018 ttat6: Le Propuesta de Convenio de Cogestióo
Interinstitucional entre el Gobiemo Regronal de Arequipa, la Asociación CI-AS La übertad y la Municipaüdad
Dist¡ital de Cer¡o Colorado a ft¡ de tedizat un tabajo coniunto destinado al mejoramiento del acceso a la
salud, ampliat cobertura, mejorat la calidad de la atención integral de la salud y las i¡terwenciones sobr:e los
determinantes de la salud, con paticipación de la comunidad organizada en el matco del ejercicio del derecho a
la salud; y,

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidrd con lo dispuesto en el artjculo 194" de la Co¡stitución Poütica del Estado y en

de Gobietno I-ocal que gozaa de autonomía política, económic¿ y administrativa en los asr¡¡tos de
La autonomía que la Constitución establece pata las Muoicipalidades radica en la facultad de
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del Ptocedimiento Administrativo Geaeral, modificada por el Decreto Legislativo No 1272, etige que las
autoridades ad¡ni¡rist¡ativas deben actua¡ con ¡espeto a la Constitución, Ia ley y al derecho, dentro de las
facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo coo los fines pala los que les fueron confetidas;

Que, el tratadista Juan Carlos Morón U¡bina, manifiesta que por principio de legalidad se exige que la
certeza de válidez de toda acción adninisttativa depeoda en la medida en la que pueda refetúse a urr p¡ecepto
jurídico o que partiendo de éste, pueda de¡ivársele como cobertuta o desartollo necesario:

Que, el numetado lI del Tí¡,lo Prelini¡ar de la l-ey No 26842,1_,ey General de Salud, precisa que la
protección de la salud es de inte¡és público; pot tanto) es respoAsabiüdad del Estado regutarla, vigilatla y
promoverla;

Que, la l-ey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el sub nume¡al 4.4 del nume¡al 4 del
artículo 80o, establece que las muaicipalidades distdtales, en mateda de saneamiento, salubridad y salud, así
como constn¡ir y equipa¡ postas médicas, botiquines y puestos de salud en los ceotos poblados que los
necesiten, en conside¡ación con las murricipaüdades ptovinciales, los centros poblados y los otganismos
regronales y nacionales pettinentes;

Que, el articulo 2o, rumetzl 2.L de la I-ey No 29724, Ley que establece la cogestión y particrpación
Ciudadana para el P¡imer Nivel de Atención en los establecimientos de salud del Minisie¡io de Sar:a y de las
Regrones, dispone que el Estado, a tavés del Ministedo de Salud, de los gobiernos regionales y locales,
promueven la conformación, la extensión y el fottalecimientos de las Comunidades l-ocales de Administración
de Salud - CI-{S, y otras forrnas de cogestión que pudie¡ad genela$e, ¡econocidas por la autoridad sanitaria
tegronal, garantizando la simpüficación administrativa;

Que, el artículo 8o de la norma legal aludida líneas a¡¡iba, estatuye que el corvenio de cogestión es el
vínculo jurídico genendo entre el Estado, rep¡esentado por el gobierno regronal el gobiemo locafy el órgano
de cogestión para la administración de los establecimie¡tos de salud y la asignación de recorsos paia la
tealjzació¡ de actiüdades de promoción de la salud, ptevención de enfermedades y recuperación de la salud,
segúa nivel de complejidad. Es susctito pot el presidente del órgano de cogestión, el gobiemo tegional,
tepreseotado por la DIRESA, y el gobiemo local, a través de su representante, El convenio debe ser aprobado
y resuelto pot resolución de ptesidencia regional. En este ultimo caso, Ia resolución debe Á¡nda¡ie en el
incumplimiento de las clausulas establecidas en el convenio. La administ¡ación que desaÍollen las CL{S- en
virtud del convenio, es a título gtatuito;

actos de gobierno, adrninistrativos y de adrdnistración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;
Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del a¡tículo IV del Tí¡¡lo P¡elirrin at de Ia l_,ev No 27444.1_nv

Que, la Ley No 2'7444, Ley del Procedimiento Administativo Genera! en el numeral
artículo 76o, previene que las relaciones ent¡e eotidades se rigen por el c¡iterio de colaboración,

76.1 de su
sin que ello

importe renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el jutista Rafael Fe¡oández Montalvo, para el mejot logro de los cometidos públicos, las
entidades se

entidades, y
encuentfan sujetas al deber de colabo¡a¡ ¡ecíprocamente para apoylt la gestión de las ot¡as
además, pata dade estabiüCad a dicha colabo¡ación, mediante la suscripción de convenjos

f.wi



}áUN{C]YáL]I]AD DI g-f P,ITAí,

CEIq.KÜ CÚ}-OS{ADÜ
-CU¡.f ¡- DEL 9Il[-LAR"

obligatodos bi.latenles o plurilateráles. Como reconoce la doctdna, estos convenios "(. ..) estáo regidos pot el
pdncipio de volu¡rtadedad y libte consentimiento de las administtaciones que decidefl eiercit¿r sus
competencias de común acuerdo (...)";

Que, el numenl 77.3 del artículo 77" de la Ley 27444, determina que por los convenios de
colaboración, las entidades a tr¿vés de sus feptesentantes autor¿ados, celebfan dento de la ley acuefdos en el
áñbito de su respectiva competencia, de natwaleza obügatoria para las paltes y con cláusula expresa de libre
adhesión y sepatación;

Que, mediante O6cio No 156-2018 GRA/GRS/GR-RSAC D-MRSCC-J, el Médico Jefe de la Red de
Salud Arequipa Caylloma - tr4icto Red de Salud Certo Colorado propone a esta coúuna distdtal la susctipción
del convenio de cogestión interinstirucional con el Gobie¡no Regional de Atequipa, Ia Asociación CI-{S La
übertad - Ceto Colorado, con el objeto de logtar wr compromiso de las partes intervinientes pala su
contribución en meiora¡ el acceso equitativo a los servicios de salud, ampüar la cobe¡tura, metorar la calidad de
la atención integtal de la salud y las i¡tervenciones sobre los dete¡minantes de la salud, con patticipación de
una comuna otganizada en el m¿rco del ejetcicio del detecho a la salud;

Que, de suscribirse dicho convenio, éste establece¡ía obügciones a asumir por parte del Gobiemo
Regional las de t¿¡sfe¡il oPofunamerte a la CLAS La Libertad - Cero Colo¡ado los ¡ecu¡sos financietos

el cumplimiento del Pla¡ de Salud Local, aptobado y asegurar el uso e6ciente de los ¡ecu¡sos
ptoporcionar la inf¡aesüuctu¡a fisica adecuada, el mobiüado, equipos, medicamentos, insumos y la
de plazas necesarias para cada estableciñiento, que hagan posible el c'mplirrriento del plan de Salud

Loca! fiscalizat el uso de los recu¡sos Enancietos, bienes materiales, equipos y otros proporcionados, así como
los que obtengal por acción comunita¡ia para la ejecución del Plan di Salud Local; Lrindat capacitación y
asistencia técnica a los otganismos de cogestión y estableci¡nientos admi¡istrados balo cogestión; participar en
la evaluación, monitoteo y supewisión de la ejecución y el cumplimiento de los términás establecidos en eL
convenio, el uso de los tecursos y los ¡esultados saoitarios espeáos; vigilar el cumplimiento de las Érrrciones
de la asamblea general y la tendición de cuentas de la CI-AS La Libertad - Cer¡o Colo¡ado, de acue¡do a las
no¡mas establecidas; vetificat el inventario, diagnostico de necesidades del mobiüado, enseres, insumos y
equipamiento de los establecimientos, así como realizar las gestiones pata su abastecirniento que hagan posible
el cumplimiento del Plan de Salud Loca! asegruar la disponibüdad de los ¡ecursos huma¡os di acue¡do al Plan
Salud Local aprobado, y monitoreat el uso e6ciente de los ¡ecursos púbücos; conside¡a¡ lo estioulado en el
reglamento y todas las modaüdades contractuales; ¡ealizar ¡eu¡riol-res y mecanismos de iatlrcambio de
expeaencias de desa¡¡ollo de la CI-{S La Liberad - Ce¡¡o Colo¡ado; realizar acciones intersecto¡iales en el
nivel tegional y local para fortalecer la ejecución de convenio de cogestión y el Plan de Salud Local aprobado;
articular los establecinientos de salud de la CI-AS La übertad - Cero Colorado al sistema de redes y rnicto
redes de la regrón; y, garantizar la aslgnación oportuna a la CI-AS La übetad - Cero Colorado de los recu¡sos
provenientes de aseguramiento púbüco u orros:

- Qo., por su parte, ésta eotidad edil, asurniría las obligaciones de proporcionar opoitu¡amente a l¿
GI-AS La Libe¡tad - cerro colorado, lo pactado en el convenio de cogestión y en el plin de salud Local
aprobado, así como asegurar el uso eficiente de los recursos púbücos; promovet la participación de los actores
sociales de la judsdicción de la CI-AS La übertad Ce¡¡o Colo¡ado para la formulacióo del Plan de Salud
Local, rendición de cueotas, confot¡ación de asamblea genetat, elección de miembros del Concejo Directivo y
^tros contemplados en el reglamento; y, convocar la paticipación de los órganos de cogestión en la
elabo¡ación del Plan de Desttollo Concert¿do Local. pata incotporat pdotidades e intervencio-nes sa¡ritatias
identificadas en el Pla¡ de salud Local de la cL{S La übertad - Ce¡ro colo¡ado y de otras formas de
cogeshón para articula¡ esfuerzos inte¡sectoriales en el nivel local que fortalezcan la ejecución del convenio de
cogeslón y el PSL aprobado;

Que, en tanto, la Asociación cI-{S La übenad - cetro colotado, se compÍometería a gestiofla¡ y
adñinistrar Ios recu¡sos humanos, financieros, bienes matedales, equipos y otros asignados pata le ejecución
del Plan de Salud r,ocal, en el marco de la Política Nacional de saluÁ y Regional de salud, confotme a'la Ley y
al Reglamento; ctear mecarislnos que pemitan la correcta disposición del iotal de los ingtesos provenientes'de
Ia ptestacióo de los ser-vicios, incluyendo seguros públicos y otos, así como los otiginadás pot acciones
complementarias efectuadas y pot donaciones y legados, para el cumplimiento del ñla¡ de salud Local;
distribui¡ en forma eqütativa entre todos los establecimientos de salud de la CL{S La Libe¡tad - Cetro
Colorado, los recu¡sos fi¡ancie¡os y ottos obtenidos por divetsas fuentes, favoteciendo a la población as
necesltada; desa¡¡ollar y ejecutar el plan anual de manterimiento adecuado de la i¡f¡aestructura, vehículos y
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equipos existentes en el establecioientos asignado a la CLAS La Libertad - Cero Colorado; btindat los medios
para cumpüt con otras rcsponsabiüdades vinculadas con las riecesidades saoita¡ias locales y que serán
acordadas por las pattes en el co¡rvenio de cogestión; y, proporcionar a las autoridades de salud local y/o
tegioaal los recutsos disponibles que sean necesados para su mitigación, por situaciones de emergencia o
desastres cuardo lo soüciten;

Que, con Proveído No 135-2018-GAJ-MDCC el Getente de Asesoda Juídica rcmite el Info¡me
Legal N" 014-2018-GAJ-MDCC emitido pot la Especiaüsta Abogado de la Gerencia de Asesotía Juddica
concluyendo e¡ los términos delineados líneas arriba;

Puesto así de conocimiento de los miembtos del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo
N" 15-2018-MDCC de fecha 14 de agosto del 2018, luego del debate sobfe el asu¡to que nos ocup¿, con la
tespectiva dispensa de la lectuta y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en esúicta aplicación de la Ley
N" 21912,Ley Oryática de trfunicipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Conve¡io de Cogestión Interinsúh¡cional eítre el

Gobiemo Regional de Atequipa, la Municipalidad Distrital de cero colo¡ado y la Asociación cLAS La
Libe¡tad Certo Colorado, a fin de realizat un trabajo conjulto ¡especto al meioramiento del acceso a Ia salud,
ampli¿r cobertura, mejorar la calidad de la atención integtal de la salud y las inte¡venciones sobre los
detetmina¡tes de la salud, col patticipación de la comunidad otganizada en el marco del ejercicio del derecho a
la salud, en el distrito de Ce¡¡o Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORTZAR al Titulat de la Entidad frbtique la docwnentación
corespondiente, debiendo, además, éste teahzat con el o los reDlesentantes debidamente acreditadols) de la
Asociación CllS La übe¡tad - Cer¡o Colo¡ado.

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR a las unidades orqánicas comDete¡tes el Eel cumDlinie¡to
de lo aco¡dado por los miembros del concejo; así como a s".r"á.í^ Gerr"rul su notificación i archivo
conforme a Ley.

MANDO gE REGISTRE, COMUNIQUE, YCUMPLA,igui
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